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— 8«r itc BtJBorltosres i 1» GACKTA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importa lew que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectiva* provincias. 

(BBAX ÓBDBS B B 86 os SBTTBMBBB DK 1S61.) 

~8e declara testo oficial y aatíntico, el de las dis« 
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pn* 
blicadas en la GACETA DB MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

i SUPEBIOB DECBETO DB 20 DB FBBBKBO DE 1861.) 
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P A R T E M I L I T A R 
S E R V I C I O D E L . A P L A Z A P A R A E L 14 D E D I C I E M B R E 

D E 1875. 
Ge/e de. dio, de intra y extramuros.— E l Teniente Co

ronel D. Ventura López Ñuño.—De imaginaria.—El 
Teniente Coronel O. Antonio Menaclio. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición.—Bondat, 
núm. 6.— Visita de hospital y provisiones y y Sargento 
para el paseo de los enfermos, Artillería. 

De óHen del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco 
de TorronUqui. 
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ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO G E N E R A L 
DE F I L I P I N A S . 

Don Rafael Mauri y Culás, natural de Guaymas 
en )a República de Méjico, solicita pasaporte para 
Singapore: lo que se anuncia al público para su cono 
cimiento, 

Manila 11 de Diciembre 1875.—Oglou. 1 

D. Gabriel Serrano de Echevarría, Administrador ce
sante de Correos He Cebú solicita pasaporte para re^ 
gresar á la Península: lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 13 de Diciembre de 1875.—Oglou. 3 

D. Enrique Norro y Montes, Teniente cesante del 
Cuerpo de Carabineros de Hacienda, solicita pasaporte 
para regresar á la Península: lo que se anuncia al pú-
blico para su conocimiento. 

Manila 13 ̂ e Diciembre de 1 875.—Oglou. S 
• 

DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION 
C I V I L D E F I L I P I N A S . 

Obras publicas. 
En cumplimiento de lo prevenido en el párrafo 2.° 

del art. 25 de la vigente Ley da aguas, se hace saber 
qu© D. Zoilo Ibañez de Aldecoa, del comercio de 
esta plaza y Director gerente de la empresa carbo
nífera "La Paz," ha solicitado del Excmo. Sr. Go
bernador General en instancia de 2 del corriente, la 
concesión de un pantalan ó muelle de madera en 
el puerto de Sugud r!e la provincia de Albay, para 
la m ĵor explotación y servicio de las minas de aquella 
demarcación. L a obra se compone de 63 tramos de 
3 metros de luz apoyados en un estribo de fábrica 
y en 63 paliza las, compuestas <le 3 pilotes cada una, 
arriostrados por 2 cepos trasversales, entre los que 
s© apoyan 2 cruces de S. Andrés, descansando sobre 
el cepo superior 5 largueros en el sentido de la lon-
gitnd sobre los que se coloca la tablazón del pa
vimento. L a obra an dispuesta mide una longitud 
ôtal de 199 metros 20 centímetros desde el arranque 

fl»el estribo do fábrica hasta el final del último tramo, 

de donde arranca la escalera que avanza sobre el 
agua de un ángulo de 45°. E l csJado al final del 
pantalan será en bajamar de 3,76 y de 4,75 en 
pleamar. La obra deberá emj ezarse en el mencio* 
nado puerto de Sugud siendo la situación c'el Centro 
fiel estribo, según los plancb presentados por e) pe
ticionario de 13° 5' de latitud ^orte y 130° 19'de 
longitud oriental del meridiano de S. Ferns ndo. 

La reclamaciones que pudieran oponerse á la con
cesión de la referida obia, d( bei án presentinse en la 
Inspección general de Obras públicas ó al fv. A l 
calde mayor de la provincia de Albay, dentro del plazo 
de quince dias, contados en el primer caso deede 
la fecha de la primera publicación de este anuncio en 
la GACETA DE MANILA, y en el segundo desde la del dia 
en que tenga lugar la fijación del mismo por edictos en 
la localidad espresada. 

Manila 6 de Diciembre de 1875.—/. C. de Herrera. 
Es copia.—El Inspector general, Manuel Ramírez. 
-ai» y Vifíio Boríóiíí ' r- IfiuEEi [fl - " ^ \ 11 1 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D É R E N T A S E S T A N C A D A S 
DB FILIPINAS, 

De orden Superior, se celebrará el dia 20 del 
presente mes, y hora de las ocho de su mañana, el 
12.° Sorteo de la Lotería Filipina, en los Estrados 
de la Administración Central de Rentas Estanca
das, sita en la calle de Anloague del pueblo de B i 
nen do; lo que se anuncia al público para su cono
cimiento. 

Manila 13 de Diciembre de 1875.—P. I . , Valen
t ín Melgar. 

En la Administración Central de Rentas Estancadas, 
hora de las diez de la mañana del dia 5 de Enero próxi
mo, tendrá iugár el concierto público para ia adqui
sición de 2,000 ejemplares para Gobernadorcillos, 
14 000 id. de Tenientes, 6,000 id. de Jueces y 14,000 
id. de Alguaciles, con destino á la Dirección general de 
Administración Civil de estas Is'as, bajo las condicio
nes que es presa al pliego que está de ma nifiesto en el 
Negociado correspondiente. 

Manila 13 de Diciembre de 1875.—P. I., Valentín 
Melgar. 3 

ADMINISTRACION G E N E R A L D E CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

El vapor español "Butuan," saldrá para Cebú é Iloilo 
el martes 14 del actual, á las cuatro de la tarde, 
según aviso recibido de la Capitanía del Puerto. 

En su oonse'uencia. esta Administración general 
remitirá la correspondencia que para dichos puntos 
se encuentre depositada en la misma hasta las dos de 
la tarde del espresado dia. 

Manila 12 de Diciembre de 1875.—José G. Robledo. 
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S E C R E T A R I A D E L A COMANDANCIA G E N E R A L 
DB MARINA DHL APOSTADERO D B FILIPINAS. 

Por disposición del Excmo. íSr. Comandante general de Marina de 
este Apostadero, PC anuncia al público quo el dia 4 de Enero prÓc-
simo venid< ro á las ocho y inedia de su mañana, se sacará á su
basta la adquisición de varios efectos que se necesitan en el Arsenal, 
para su inmediata aplicación, divididos en los lotes 1 al 43 inclusive, 
con sujeción al pliego de condiciones inserto á continuación, cuyo acto 
tendrá Ingar en el dia y hora arriba citada ante la Junta Econó
mica de Apostadero que se reunirá en Oavite, casa Comandancia ge
neral. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta presentarán 
sus proposiciones con arreglo á modelo en pliegos cerrados y acompa
ñadas del documento de depósito, sin cuyos requisitos nó serán ad
misibles; y se advierte que en el sobre de dichas proposiciones deberá 
espresarse el servicio, objeto de su proposición, bajo la rubrica del 
interesado. 

Manila 4 de Diciembre de 1875.—Melchor Ordoñev. 

Oontaduría de Acopios.—Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á publica subasta el suministro de los efectos que se nece
sitan en este Arse al para su Inmediata aplicación. 

Bos efectos de que'ha'de constar el suministró, y tus pre
cios tipos para la subasta, son los que figiihiii én :a relación que 
se acompaña. 

2. " Para la admisión de dichos efectos habrá de preceder su 
reconocimiento cu la forma establecida, siendo rechazados los que 
la comisioa encarga n de vorifiáarlo considere inadmisibles; pero 
si el rematante no se conformase, se procederá á nuevo recono
cimiento por otra Comisión Uiistinta, la cual resolverá en definitiva. 

3. a L a preseutacion de ios efectos en el Arsenal para su 
entrega, deoe tener lagan én los diez dias inmediatos al de la su
basta, y la de ios que .seuu para reponer los desechados en los 
reconocimientos, en lo.s áfék i&Sts siguientes al en que lo fueren 
definitivamente. 

4. a Los efectos quo d rematante dejare de presentar en los 
plazos que señala la con lición anterior, se adquirirán por Admi
nistración; y el perjúiüio fjue pu'ada resultar A la Hacienda por ma
yores precios, se subsanará con el importe' de la fianza impuesta 
hasta donde alcancé, la que será adjudicada á su favor, si no fuese 
preciso aplicarla á ^dicho 

bi la Administración no hallase de venta en las provincias de 
Manila y Cavite, ni preaentxse en el Arsenal dichos efectos du
rante los diez dias de que puede disponer para practicar las gestiones 
necesarias, quedará el remitant; libre de toda responsabilidad; en
tendiéndose que este plazo se ha de contar desde el dia inmediato 
al en que terminen rc.-nKotivam mLo los señala ios en la pitada 
condición 3.» 

5. a Su caso de fuerza mayoi' qué impida al rematante cnm-
lir lo e .üpulado, lo j iu l i ( i virá -uitj el Ordenador do este Aposr 
tadero, quien, apreciando 'as circuuit'a .'ia-f, resolverá lo que estime 
procedente. ÍB.TÍI9/J lB1 ffQ I ttOminíaffllflll Bi Mi 

6. a La colocación de los efectos en el punto del Ayeenal que 
se desigua para su rooonooimionto y recibo, se^á de, puente ^[rjesgo 
del rématanta, el cual pre^eutará lás ^fdj^éo^espyááieOTés, ségúü 
reglamento, para efectuar su entrega. 

7. a Las proposiciones que se prpaentM. .podrán cojm|rf6^de|rr uno 
ó mas lotes de los que abraza el suministro, y las rebajas que en 
ellas se hagan, así como taínbien las quo pudiera naotivar en su 
caso la licitación oral, se expresarán en un tanto por ciento de 
los precios tipos, siendo estensivas á todos los efectos á que se 
contraigan. i ! S'ftfl i ; dOíO . i'-fiiiií^'>/ .» ' Q 

8. a Se fija como única garantía, lo mismo para .poder tomar 
parte en la licitación que para responder del cumplimiento del 
convenio, el diez por ciento del importo de cada uno de los lotes 
á que se haga proposición, quo se depositará en la Administración 
de Hacienda pública de esta provincia. 

9. a L a licitación tendrá lugar anto la Junta Económica del 
Apostadero en el dia y bora quo prévi-<mente se anuncie, con 
sujeción á las condiciones 2.a, 3.a, 4.a, 5.a y 6.a de las generales apro
badas por el Almirantazgo &a 3 de Mayo de 1869 y publicadas 
en las Gacetas de M.anila, núms. i y 36 correspondientes al año de 
1871, en puanto no se opuugau á lo consignado espresamentd 
en las anteriores; y e \ áinho a:;to se adjudicará el remate á favor do 
los mejores postores, los cuales deberán hallarse presentes para ser 
sotifioados, considerándose cubierta esta formalidad para todos 
sus efectos legales si estuviesen ausentes. 

Arsenal de Cavite 16 de Diciembre de 1875.—iía/aí/ Benedicto.— 
V.0 B.0—Boma,, Arnaiz. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
D. N. N., vecino de , en propia y esclusiva repre

sentación (ó á nombre de , para lo cual se halla de
bidamente autorizado) hace presente: que impuesto del anuncio y 
pliego de condiciones ficha tantos do tal mes (publicado en la 
Gaceta de Manila núm. tal del año , si lo fueren) para el suminis
tro de vario-» efecto j que se necesitan en el Arsenal de Cavite; se com
promete á entregar con oatricta sujeción á dicho pliego de condiciones 
y á los precios señalados como tip®s (ó con tal rebaja, que será es
presada ea letra) todo (ó la parte que se proponga, distinguiendo 
lo que sea en términos claros y precisos.) 

Fecha y firma del proponente. 

C O N T A D U R I A D E ACOPIOS.—Eelaeion de los efectos tuyo sutni-. 
nistro se saca á pública subasta y de los precios qv¿ han de servir 
de tipos para la misma. 

Clase 
Can t i - de 

dad. unidad. 

3 Unidad 

• y » ! id. 

í 2 id. 

3 id. 

1 id. 
3 ^ a M H I O I C 

1 id. 

i 

18 
2 
5 
2 

id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

1 id. 

1 id. 

1 id. 

15 id. 
9 id. 

22 id. 
O I h I U>Q 

19 id. 
6 id. 

36 id. 

15 Kgraos. 

15 
25 
80 
60 
50 
50 
50 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Lote núm. I . 

i » Importe 
Nrp «M ( en 

Precio. Pesos Cent, 

75 

6 

40 

Aparadores armarios de dos 
cuerpos de caoba ú otras 
maderas finas n. 0 3 ó 
sean menores de 2 m[c. 26 

Estante de madera ordina
ria para escritorio ... 6 

Mesas de escritorio de caoba 
ú otras maderas finas 
cuya superficie pase de 
90 d|m cuadrado ... 20 

Tarimas de pino forrada derr A <T 
hule para mesa ... 2 6 

Pupitre de caoba ú otras 
maderas finas ... 6 6 

Sofá de caoba ú otras ma
dera? finas con asiento do ' ^ 
rejilla (sofá ó tcmana) . Q 
de 1'69 metros largo y 
58 enn de ancho dc narra. 16 

Arteza para amasar ... 11*67 
Remos de palma de 4'888 (_ OiSá cada 

m< tros ... J 30 cim. 

16 
11 

00 

00 

00 

00 

00 

00 
67 

9 65 

M" vv..¿,cmc»\. %m 
8' 6 00 

Idem d.; id. de 4Í597 id.... id. 48 82 
Idem de fd. de 5'01o id. ... id. 7 86 
Cucharas de boj para botica 5 00 
Cajas con cerradura paia 

jeringas . . . 
Cajns con tapas y CÍ rradm a 

p,.,, .....rdar WgueroS. S" , 12 00 

244 49 

Csja para envare de (caoba 
con pe- tillas de metal y .T « Q Q 
y correspoedientt: cerra- ' . ' ' 
dura) ... P é t 7 41 

Idem para id. (do nogal ó 'OqASOJ 
caoba con cerradura en la 

40 Kgmos, 

2 Unidad. 

cha.p^ S. dela A ) .. . 
Idem pura medicina (caja 

de aparato para cu'acio
nes con topa dividida en 
lo anterior para la colo
cación de los vendajes, hi
las compresas y otros 
efectos contenien' O otra 
id. id. con seis divisio
nes para ungüento y dos 
tortores 

Idem para id. ó sean pal-
macótica (enja de caoba 
con herrajes de metal y 
cerradura para envases 
de medicina») 

Catres con rejilla de bejuco 
Banquillos para camas .. . 

Lote núm. 3. 

Garruchos para palos de 
85 c|m diámetro interior. 

Idem para id. de 72 id. id. 
Idem para id. de 25 id. id. 
Idem para id. de 60 id.id. 

Lote núm. 4. 
Bronce en cabida de 48 á 

50 m|m 
Id. en id. de 33 á 35 id ... 
Id . en id. de 36 á 88 id ... 
Id . en id. de 30 á 82 id . . . 
Id . en id. de 21 á 28 id .. . 
Id . en id. de 18 á 20 id .. . 
Id . en id. de 15 á 17 id .. . 
Id . en id. de 12 á 14 id ... 

Lote núm. . 
Bronce en planchas de 6 

mjm 
Ollas de hoja de lata 

7*41 7 41 

27'38 27 83 

27,33 
9' 
1' 

54 
135 

9 

66 
00 
00 

2Í50 
2'50 
2'50 
2'50 

0'84 
0'84 
0^4 
0'84 
0*84 
0,84 
0Í84 
084 

0'60 

240 81 

55 00 
47 50 
15 00 
90 00 

207 50! 

12 60 
12 60 
21 00 
25 20 
50 40 
42 00 
42 00 
42 00 

Í47 80 

24 00 
4 00 



ent, 

50 

3 
1 
1 

12 

30 

id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 

i-

id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 

id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

200 Metros. 

200 Metros. 

200 Metros. 

200 Metros. 

200 Metros. 

69 Unidad. 

59 Unidad. 

81 id. 

49 id. 
24 id. 

115 id, 

id. 

id. 

id. 

Oncharas de hierro estaña-
do para cocina 

Cafeteras ,de hierro estaña
do de 1[2 litros 

Id. de id. id. de 1 id. 
Id. de id. id. de ^ id. 
Id. de hoja de lata 
Cuchillos con cabos de asta 

para mesa 
Balanza médica con su pesa 

para pesar 5G0 gramos... 
Bisagras., de portería de 

hierro forjado de 12 cim 
largo y 8 id. ancho es
tando abierta 

Escribanía efe cobre. 
Linternas de cobre secretas. 
Id . de id. ordin-irja 
Lámparas ó ([ainqtiés do 

latón fijas pr\ra pared ... 
Lamparillas do cobre co

munes 
Palanganas ó aljofainas de 

metal blanco para san
gría 

Pailas de hierro fundido ... 
Platos de lafcon medianos 

para balanza 
Id. de id. 
Tazas de metal blanco .. . 
Ungüentero de hoja delata 

con sus divisiones 

Lote núm, 6. 
Cables y c .iabrotps alqui

tranados de 2.a <le 175 
y 163 m[m (de 163 mira 
con pego de 555 kmos. 
próximamente) 

Lote núm. 7. 
Cables y calabrotes alqui

tranados de l.a de 175 y 
163 mira (con peso de 
555 kmos. próximamen
te) 

Lote nüm. 8, 
Cablea y calabrotes al 

tranado de l .a de 189 
mim (con peso de 415 
kmos. próximamente . . . 

Lote núm. 9. 
Cables y calabrotes alqui

tranado de l .a de 128 y 
116 mira (con peso de 
362id. próximamente)... 

Lote núm. 10. 
Cables y calabrotes alqui

tranado de 2.a de 128 y 
116 m^m (con peso de 
28 kilógramos próc-
siraa mente) 

Lote núm. 11. 

Chaquetones impermeables 

Lote núm. 12. 
Chaquetones impermeables. 

Lote núm. 13. 
Pantalones impermeables. 

Lote níim. 14. 
Panteones impermeables. 
Chaquetones impermeables. 

Lote núm. 15. 
Sombreros suestes . . . 

Lote núm. 16, 
Ancla de 950 á 900 Kgs. 

exclusive de leva de 920 
Kgos 

Anclote de 200 á 150 id. 
id. 

Idem de 85 á 80 id id.. . 

0*37 4^ 18 75 
«M. 09J 
15 00 S'OO 

2*50 
2*00 
2*00 

50 
00 
00 

0*50 6 00 

12c 12 00 

0'37 4í8 11 25 
7*00 
4*50 
2̂ 00 

10*00 

3' 

8* 
8* 

l4 
0*50 

7 00 
27 00 
2 00 

20 00 
0i>U O 

00 

64 00 
16 00 

2 00 
1 60 

0*60 1 60 

147 1 17 

249 67 

0*45 kg.» 249 70 

0*45 k.o 249 70 

0*45 k.o 186 75 

0^5 k. 162 90 

0*45 k. 129 

4*25 

60 

250 75 

4*25 250 75 

8' 248 00 

3* 147 00 
4*25 102: 00 

249 00 

250 00 

0*20 k.o 184 00 

0*20 k.o 39 80 
0*20 k.o 16 80 

240 60 

120 Metros. 

3 Unidad. 

1 id. 

1 id. 

1 id. 
100 Metros. 

20 Kgmos. 

2 Unidad. 

2 id. 
00 í> 

1 id. 

1 id. 

Lote núm. 17-
Cablas de cadenas de 18 

ra [ra con grillete de 30 
métros, con peso de 840 
k.o próximamente 

Anclotes de 100 á 90 kgs. 
exclusive 

Idem de 90 á 80 id. id. ... 

0*20 k.o 168 00 

0'20 k.o 
0*20 k.o 

59 
17 

40 
80 

245 20 

1 
2 

42 

11 
2 
3 
1 

id. 

id . 
id. 
id. 

id. 
id. 

12: 

id. 

id. 

Lote núm. 18. 
Anclote de 70 á 60 kgmoa. 

exclusive 
Idem de 50 á 45 id. id ... 
Cables de cadena de 8 mpn 

(con peso de 250 k.o 
próximamente 

líoru'iches de hierro de ca
beza esférica de 20 á 
30 m[in do diámetro y 

30 á 40 id. do largo ... 0<22 
Corredera de patente para 

bitácora . . . 30*00 
Rosetas sueltas para agu

jas ... 3* 
Farol de tope de hoja de 

lata con cristales blan
cos de} nuevo regla
mento 

Idem de id. de latón ó 
cobte (de tope blanco 
para puerto) 

Idem de situación pequeño 
con crictales de colores .. 

Acanalador 
Gramiles 
Hierros para hscer filetes 

para calafatea (uñas de 
abiar según modejo) 

Piquetas de acero 
Sierras de rodear 
Seruchos limandeles. 
Terraja guarnida de ta

maño mediano con 12 
machos 

Anteojo de larga vista ó 
catalejos 

Barómetro aneroide 

0*20 k.o 13 80 
0^0 k.o 9 80 

0*20 k.o 50 00 

4 40 

60 00 

6 00 

3 75 

3 75 

3*75 

3*75 
*<MI .¿ciíeM 081 

11* 11 00 
1*98 
0*50 

0*30 

98 
00 

12 60 
1*15 12 65 
3*00 6 00 
0*80 2 40 

22*00 

17 Unidad. 
14 id. 

4 

4 

23 

id. 

id. 

id. 

5 id. 
25 Kgmos. 

78 Metros. 

400 Metros. 
10 id. 

1 Unidad. 

Lote núm. 19. 
Sombreros suestes 
Colchas ode algodón para 

camas 
O-dnisas de lienzo grueso 

para faenas 
Pantalones de id. id. para 

id. ' 
Toballas de "lienzo para 

las manos 
Sábanas de lienzo 
Cáñamo en rama rastri

llado 
Cintas de algodón de to

dos anchos y colores de 
40 mpn ancho y 5 m{m 
grueso 

Lienzo blanco de hilo fino... 
Paño somonte frisas 

18* 

2* 

3* 

0*80 

0*80 

22 00 

9 00 
18 00 

248 13 

0*50 
3'00 

34 

42 

8 

3 

11 
15 

00 

00 

20 

20 

50 
00 

'"'V, 0*15 3 75 

0*00 4i8 0 
0*28 112 
1*50 15 

39 
00 
00 

16 
4 

19 

id. 
id. 

id. 

id.. 

id. 

id. 

id. 

Lote núm. 20, 
Arco de fractura (articu

lado) ... 8*00 
Férulas elásticas ... l'SÜ 
Cintas métricas de 20 á 

30 métros largos con sus 
caretes ... 1*25 

Juegos de férulas de hierro 
estañado ... 20* 

Idem completos de laba-
vos ... 8' 

Bomba de cristal esmeri
lada en forma de cam
pana marca mayor .. . 2' 

Garrafón de vidrio sin 
mimbre de cabida de 10 
litros (Boselon) . . . 2* 

Platos de China ó porce
lana soperos ... 0*14 

240 04 

8 00 
24 00 

5 00 

40 00 

16 00 

2 00 

2 00 

2 66 
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8 id. Idem de id. ó id, para 
café 

2 id. Bombas de cristal lisa en 
forma de campana marca 
mayor 

20 id. Jarros de pedernal ó loza 
con tapas 

2 id. Platos de id. 6 id. con 
tapadera fuentes de en
trada 

25 id. Escobillas de cerda con 
maogo 

1 id. Termómetro para baños 
(Cbínicos) rectos de tor
re y Soto) 

6 id. Támices con cedazo pan
dereta y ^criba 

1 id. Suspensorio de goma 
6 id. Frascos de cristal con tapa 

esmerilada para enva
ses de medicinas 6 de 
cabida 874 gramos y 1 
de 58 id. 

2 id. Linternas secretas de hoja 
de lata 

2000 Metros. Beta de geniqné ó abacá 
de 17 m[m con peso de 
70 kgs. próximamente... 

24 Kgmos. Algodón para empaquetar.. 

Lote núm, 21, 
480 Metros. Beta alquitranada de 1.a 

de 88 á 82 mim (con 
peso de 393 kgmos. próc-
cimamente 

820 id, Idem id. de id. de 64 y 
58 id. (con peso de 131 
id. id) 

320 id. Idem id. de id. de 18 y 
12 id. (con el de 26 
id. id. 

Lote núm. 22. 
G40 Metros. Beta alquitranada de 1.a 

de 88 y 82 mim (con 
peso da 524 kgs. próo-
simamente 

Lote núm. 23. 
1280 id. Beta alquitranada de 1.a 

de 64 y 58 mpn (oon peso 
de 524 kgs. próxima
mente 

Lote núm. 24. 
800 Metros. Beta alquitranada de 1.a 

de 64 y 58 m{m (oon 
paso de 327 kgs. próc-
cimamente 

160 id. Idem id', de id de 76 y 
70 id. (oon el de 105 
id. id. 

160 id. Idem id. de 2.a de 76 
70 id. con el de 88 id' 
id. 

Lote núm. 25, 

160 id. Guindaleza ordinaria alqui
tranada de 1.a de 128 
mjm con peso de 289 
kgs. próximamente 

160 id. Id. id. de 1.a de 116 id. 
con el de 230 id. id.... 

Lote nfim. 26. 

160 Metros. Guindaleza ordinaria alqui
tranada de 1.a de 134 
mjm con peso de 816 
kgs. próximamente 

160 id. Beta alquitranada do 1.a 
de 52 y 46 m{m con 
peso de 52 kgs. próc-
simamente 

0*25 0 75 

1' 2 00 

1*52 SO 40 

OYO 1 40 

1' 25 00 

r25 1 25 

5'00 30 00 
l4 1 00 

2' 

2' 

12 00 

4 00 

0f24k.o 16 60 
0*84 20 16 

244 42 

0̂ 45 k.0 117 15 

0'45 k.; 59 05 

0*45 k.o 12 20 

248 40 

045 k.o 235 80 

045 k.0 285 80 

0440k.« 147 15 

0*45 k.0 47 25 

0*45 k. 39 60 

234 00 

04 5 k. 120 05 

0{45 k. 103 50 

223 55 

045 k. 132 20 

045 k. 23 40 

160 Metros. 

420 id. 

160 id. 

640 Metros. 

518'930 id. 

113*683 id. 

500 lile tros. 

500 Metros. 

500 Metros. 

500 id. 

500 id. 

550 id. 

550 id. 

500 id. 

500 id. 

500 id. 

500 id. 

500 id. 

500 id. 

8 Pzas. 

Lote núm. 87. 

Guindaleza ordinaria alqui
tranada de 1.a de 184 
mjm oon peso de 316 
kgs. próximamente 045 k. 

Beta alquitranada de 2.a 
de 64 y 58 m^m con 
el de 172 id. id. ... 045 k. 

Idem id. de 3.a de 76 y 
70 id. con el de 78 id. 
id. .. . 045 k. 

Lote núm. 28. 

Beta blanca de 29 y 22 
m|m con peso de 78 kgs. 
próximamente 

Idem id. tegida da 29 y 
28 mjm para drisas con 
el de 68 kgs. próxima
mente 

Idem id. id. de 35 id para 
j ^ . con el de 15 id. id... 

182 20 

77 40 

36 10 

244 70 

l'OO k. 78 00 

2 Unidad. 

1 Unidad. 

1 id. 

Lote núm. 29. 
Lona de 1.a del núm. 0 ••• 

Lote núm. 30. 
Lona de 1 .a del núm. 0 

Lote núm. 31. 
Lona de 1.a del núm 0 

Loto núm. 32. 
Lona de 1.a del núm. 0 

Lote núm. 33. 
Lona de 1 .a del núm. 1 

Lote núm. 34. 
Lona de 1 .a del núm. 1 

Lote núm. 35. 
Lona de 1 .a del núm. 1 

Lote niim. 36. 
Lona de 1 .a del núm. 1 .. . 

Lote núm. 37. 
Lona de 2.a 

Lote núm, 38. 
Lona do 2.a 

Lote núm. 39. 
Lona de 2.a 

Lote núm. 40. 
Lona de 3.a ... 040 

Lote núm, 41. 
Lienzo brin ... 0*85 

Lote núm. 42. 

Tubos de goma con anima 
de alambre de hierro 
de 15 metros largos cada 
una y 18 mfm do diá
metro interior y 29 el 
esterior ... f o 50 

•i mtro. 

Lote núm. 43. 
Mangueras de goma con 

ánima de alambre, ama
rillo, de ellos uno de 
3'550 metros largo y otro 
de 2*760 id. id. y de 
54 mpn diámetro inte
rior 

TOO k. 

1*00 k, 

048 

048 

0*48 

048 

0*45 

045 

045 

045 

0*40 

0*40 

0*40 

r6*oo 
\ mtro. 

155 60 

.Manguera de goma con 
ánima de alambre ama
rillo de 7 métros lar
gos y 63 mim diáme
tro interior 

Idem de goma con id. id. 
id. de 6*310 ms. id. y 
54 mim diámetro interior f 6'00 
para 2 mangueras ... (el metro 

ie-r 6'00. 
... ¿e l metro 

63 0o 

15 00 

156 00 

240 00 

240 00 

240 00 

240 00 

247 50 

247 50 

247 50 

247 60 

200 00 

200 00 

200 00 

200 00 

245 00 

157 50 

37 8« 

42 00 

87 86 
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id. Idem id. con id. id. id. 
de á 10 métros largo 
y 69 mim diámetro in- f 6,60 
terior ... (el métro 180 00 

247 72 

.̂se nal de Cavite 1.o de Diciembre de 1875.—Rcr/aeZ Benedioct.-
\o B.o—Román Arnaiz. 

{I C*Pellan Gemeaterio írenoral, dá parte K1 Excmo. Sr. Gobernador y 
(lapitan General de estaa Islue, que en esta fecha se ha dado sepultura á 
¡os oidáveree siguientes: 

ruellos. 

INDÍGENAS. 
Hombrep. Mugeres. árvulos. Total, 

EUROPEOS. 

..... 
1 

i w m . . . 

iíanila ... 
Binondo . . . . . 
Quiapo 
8. Miguel 

Suma 

Iíanila . . . . . . 
Binondo . . T 
Quiapo 
8. Miguel 

Suma. . i ' . J . - . . . 
Cementerio general de Paco y Diciembre 11 de 

1875.—Br. Gavino V i l l a Real, 

. . . . —•• • 

11 ^«pellín del Oeraentoiio gener.l, dá pirtc al Excmo. Sr. Gobernador y 
Capitán Genernl de eatas Islas, que en esti fecha se 1M dudo sepultura á 
1«B cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
Pueblos. 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo... 
S.Miguel. 

¡Suma.. 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo.. 
8. Miguel 

Hombres. Mugeres. Párvulos. 

1 
2 

Totíil. 

1 
2 

• . . . • * . . 
EUROPEOS. 

3 3 

• . « • Suma 
Cementerio general de Paco y Diciembre 12 de 

1875.—Br, Gavino Vi l la ReaL 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 
Emilio Martin Bolaños, Alcalde m\yor Juez de primera ins

tancia en propiedad djl Juzgido del Distrito de Intramuros, que 
de estar en el pleno ejercicio de sus funciones, el infrascrito 
Escribano dá fé. 
Hago saber: que en los autos de quiebra de ,¡¡08 Sres, Ilussell 

7 Sturgis, ha recaído en esta fecha el auto que'dije a>í: "Vistos 
estos autos de quiebra de la casa titulada Russell y Sturgis; y 
considerando que en la Junta genera,! ordinaria de acreedores ce
lebrada en virtud del art. 1044 del Código de Comercio en el día 
4 de los corrientes una gran parto de los miamos propuso que 
antes de elegir Síndicos se discutiesen nuevamente l i s proposi
ciones del convenio presentadas por la casa quebrada en otra Junta 
interior extraordinaria; que accedido á lo propuesto por una gran 
^yoria se leyeron las refundas proposiciones, quedando definitiva
mente acontadas en los términos que se espresan en el acta de 
k Junta fólio 298.—Considerando que los acreedores que aceptaron 
'38 referidas proposiciones representan un capital de un millón, nove-
lentos cuarenta y cuatro mil ochocientos sesenta y nueve pesos con 
oobcnta y cuatro cents.; que el capital pasivo asciende á dos milloncB-

setecientos setenta y dos mil ochocientos diez pesos, y las tres quintas 
partes de este, á un millou s-úscientos sesenti y tres rail seiscientos 
ochenta y seis pesos, apare úen lo por lo ta^to sobra estas tres qain-
tis partes un exceso todavía de cré litos favorables al convenio de pesos 
doscientos ochenta y un mil ciento otdionta y tres con ochenta y cuatro 
cents.—ConsHerando que la Junta se celebró el día 4 del actual: que 
por auto del fólio 244 se habilitaron los dias feriados y que en tal 
concepto el término de los och? diaa que para oponerse al con
venio concede el articulo 1157, vonció en el dia de ayer.—Consi
derando que n-idie en ese espaoio se ha opuesto al convenio y 
que este se halla en armonía con to las l^s prescripciones del Có
digo, el Sr. Juez por ante mi B-cribano dijo: Qu i debia apro
bar y aprobaba cuanto h^ lagar en derecho el convenio celebrado 
entre la casa titu ala Russell y Sturgis y sus acreedores, en la 
Junta de 4 del actual, bajo la.s bises que eií el mi.-uno se esta
blecen, mandando en su virtud so proceda á to io lo que en fuerza 
de esta aprobación prescribe el Có'ligo de Comercio y especialmente 
su artículo 1160, con los demás efectos obligatorios que este ar
tículo presoeptúi. Y la casa qu brada y los ia nvMuos qu3 com
ponen la Junta consultiva, produzcan al Juzgado dentro de tres 
di>i8 un astado en formi de to las Us ooeracionos mercantiles hechas 
por la refrtrida casa dosde el dia 7 del actual, en quo fué autorizada en 
parte para hac^rlaH, husta el do lá fftch'á, todo á los efectos que 
convengan: publíquese en la Oactta oficial y demás periódicos de 
esta Capital, y notifíquese además en los términos ordinarios. Asi 
lo mandó el señor «Juez y fu-.-ná do que doy fé,—Emilio Martin.— 
Joné N. Macapinlac. 

Dado en Manila a 13 de Di íiftmbvo de 1875.—Emilio Martin.— 
Por mandado de S, S., 3osó. N. MacapmZac. 

• 

Don Cários Di^z Peniandez, Aleal le mayor y Juez de primera ins 
tancia do éste partido de Iloilo, que á'é tjerto y de estar en 
el actual ejercicio do sus fancionés el infrascrito B^cribino -la fé. 
Hago notorio: que con fechV 29 del ebrt^ierité fueron declarados 

en concurso necesirios cnanto há lugar en derecho D, José María 
Locson y D. Antonio de los Rnyps, vecinos do Molo, y se acordó 
la publicicion dp dicho concurso convocando á innta general á toéos 
los acreedores para el dia Wev'ea 23 de Díci -mbre entrante y horas 
diez de su mañana y en los Est-vidos ffe esta Juzgado, para que 
por sí ó ñor medio de su apodera lo con po ler bastante concurran 
á dicha Junta. 

Los que tienen que hacer algiixoa reclamación contra los con-
cursados se apersonen en este Juzgólo á deducir su derecho en 
el término de veintitrés días contados deisde esta fecha,-con aper
cibimiento de lo que en derecho convenga, se advierte al propio 
tiempo á los deadores de los mhmoo no les hacen ninguna paga 
sino que lo consiguen en este Juzgado bajo pena de nulidad. Lo 
que se anuncia para conocimiento de todos. 

Dado en Jaro á 30 da Noviembre de 1875.—Oárlos Diaz Fer
nandez.—Por mandado de S, S,, Marceliano Medina. 

M A Y O R I A . G E N E R A L M A R I N A D E L A P O S T A D E R O 
D E F I L I P I N A S . 

Habiendo dejado alcanees á su falifcimiant / el marinero indígena 
de la dotación de esto Apostadero S^vf-rico Libuh, cuyos alcances 
reclaman Gervasio y Francisca Libut , hermanos do aquel, se ¡lama 
por medio de esta edicto que se inserta en la Gaceta oficial de 
Manda, á los que se crean con mejor derecho á la herencia del 
cita lo inlivíduo que aquellos qu ) la re'olaman, á fin de que dentro 
del término da 20 días formalicen la oposición que tengan que hacer, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo Ies parará el juicio á quo 
haya lugar. 

Cavite 10 de Diciembre de 1875.—P. O . — J o s é M, Benitez. 2 

Por providencia con fecha 7 del actual dictada por el Sr. Alcalde 
mayor del distrito de Bm -ndo y J u j z de primera instancia de la Ca
pital de Manila al fólio 143 de la pi-̂ za de justiprecio y venta de loa 
bienes dejados por la finada D.a Anioeta Reyes, la subasta pública de 
la casa j posesionas de mampostería con el solar en quo están edifica
das, sitas en la callo de S. Vicente del arrabal de Biuoudo, anunciada 
en 15 de Noviembre último, para los dias 18, 20 y 22 del corriente, 
se trasfiere á los dias 24, 25 y 26 de Enero próximo entrante de 1876, 
desde las ocho hasti las doce da sus mañanas, en los Estrados del Juz
gado de dieho Distrito, siendo los dos primores dias del indicado mes 
de Enero señalado parala ahnisiou de postun, y el último para el re
mate de hu referidas fincas, y sien lo de advortir que en el tipo de 
tras mil o'ento nuevo pesos doce céntimos van incluidos los tres mil 
pesos de la hipoteca que á favor de D.a Paulina Rojas pesan sobre 
las ansodich ts limas, ó sea qu^ de lucido el va'or de la mencionada 
hipoteca, la cantidad ibre del tratado tipo queda 'limitada á ciento 
nueve pesos con do'ie cénts. sin que el c )mora lor tenga que reconocer 
ningún otro gravamen según tienen mauifestados los herederos in
teresados. 

Lo que pongo en conocimiento del público cu cumplimiento de 
lo mandado en providencia citada. O icio de mi cirgo del re
petido Juzerado á diez de Diciembre de mil ochocientos setenta y 
amaQ.—Brígida Lim. l 
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J ) . Luis Ortiz de Taranco, Alcalde mayor en comisión y Juez d 
primera instancia del Juzgado del Distrito de Quiapo, que de estar 
en actual ejercicio 'ie sns funciones el presente Escribano dá fé. 
Por el presente cito, ¡lamo y emplazo al procesado ausente Junn 

Eugenio, mestizo español, de veinte y siete años de edad, natural de 
S. Miguel, >ie oficio corredor de caballos, ernp'idrcnado en el baran 
gay núm. 14, sabe leer y escribir, y de estatur a regular, pelo, cejSs y 
ojos negros, color moreno, cara regular, b^rba poca, lujo de Felipe y 
de Carmen Toribio, procesado en la cansa núm. 886'3, para que dentro 
de dicho término se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia, para contestar á los cargos que contra él resultan en 
dicha causa; apercibido que de no hacerlo se le pararán los perjuicios 
que haya lugar. 

Dado en Quiapo á 4 de Diciembre de 1875.—Luis O. de Taraneo.— 
Por mandado de S. S., Rafael de Coca. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Petro
nilo J-icinto, inlio, soltero, natural del pueblo de Caloocan, reaident0! 
en el barrio de Lom* de di.dio pueblo, de 20 años de edad, de oficio 
labra ior, «moadronado en la oab-cería de D. liucique de la Cruz, hijo 
de Esperidion y de Josefa Evangelista, para que en el término 
de 30 días se presente en este Juzgado ó en 1* qárcel pública de esta 
provincia, para declarar en la causa núm. 3862; qu^ de hacerlo así le 
oiré y administraré .usticia, en caso contrario se sustanciaré la causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que h tya lngar. 

Da io en Quiapo á 7 de Diciembre de 1875.—Luis 0. de Taranco. 
Por mandado de S. S., Rafael de Coca. 3 

Por el presenta cito, llamo y emplazo al procesado ¿usante Mateo 
Tambi, natural de Cnlaai, provincia da Antique, de 20 años de edad, 
de oficio domésti.'.o, para que en el término da treinta dias contídos 
desde la publicación de ê fce edicto, se presante en este Juzgado ó en 
las ciroeles i a esta provincia, á contestar á lo* c-u'gos que contra él 
result m en la cansía qno estoy instruyendo contra al mismo por que-
brantamiento do canción juiVitoria; y que da hacerlo así le oiré y 
administraré justicia, y en otro CÜSO se sustmeiari en su nusencia y 
rebaldíi, parándola ademis los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en QuUpo y oficio de mi cargo á 6 de Diciembre do 1875.— 
jOu's O. de Taranco.—POJ mandado de S. S., Dionisio Vidal. 3 

Don Bduario Casanova, Alcaide mayor en prooiedad del Juzgado del 
distrito da To.ido y Juez de primera instancia de esta provinoia de 
M\ni a, qua da est^r en actual ejercicio de sns funciones yo el pre
senta Eioribaoo doy fó. 
Por el p&esedts oífco, IU n) y em daza al ohino ausonto Vy-Jucin, de 

esbalo soltero, ;aayor de edad, natural do Cbanchiu, imperio de 
(Jliiaa, vaciuo de Tambobo y empairouado en !a Administración de 
Há den la pública, para que por el término da ttcinta dias contados 
desde esbi fáahi, se pr^s-íubo ant j cstv? Juzgi io á d^cd-inr en la causa 
núui. 1153 qu; onr .r ié : se sigue pjr fu^t f usrrada, si así lo hiciere 
le oiré y administraré justicia, en oaso contrario sustanciaré la causa 
en su ausencia y rabel di , parándole los perjuicios que en derecho hu
biere lugar y se entendaráu \a% ulteriores diligencias con los Estrados 
del Juzgado. 

Dalo en Tondo y oficio de mi cargo á 10 de Diciembre do 1875.— 
JE?. Casatiova.—-Lorenzo Luis Quintana. 3 

El 

h 

las diez de la noche el barómetro seíia'aba 29-30 
üuvia continuaba á torrentes acompañada de tronad]! 
y algunas exhakciones, y el viento' seguía acrecienj 
•on atronadora y desmedida furia, rolando k !ae tri 

y media de la madrugada al SO., y entrando en ^ 
período de mayor potencia hasta ias ocho de la a 
nana que empezó k ceder y k ascender el barómetr^ 
que había bajado á 29,25 des ie las tres y media. Loj 
daños causados en este Distrito han sido mayores 
los producidos por ningún otro fenómeno análogo 
que se recuerde; la caía-Comandancia ha quedado cas 
destechada, perdiendo sus puertas y cierros de ven 
tanas; el Tribunal destechado por completo y con 
pérdida de algunos tabiques y todo los tapancos; Ij 
Iglesia y Convento con grandes deterioros, como 
asimismo ambas Escuelas; el puente General Enrile 
que si bien hacia tiempo estaba en un completo es-
tado ruinoso, ha quedado derruí io por completo; e 
pantatan, con el terreno y estacadas casi inutiliza
das, y el téchalo en un mai estado; las casas muchas 
por tierra; ias restantes sin cubierta, a escepcion 
contadísimas que solo han quedado muy fuera de' 
ia vertical, y con brechas mas ó ménos grandes. Las 
sementeras han quédalo arrazadas por completo; y 
han desaparecido sin que queden señales de su exis
tencia, dos tronos de un camino que conducía á un 
sitio denominado la Aguada, al NB. de esta Cabe
cera á coaseaueneia de haberse desgajado y caído 
encima dos porciones de monte, cuyos árboles y 
vejetacion han ido á parar á unos 15 metros de dis
tan ia . lili bergantín que se hallaba de arribada, se 
fué sobro e¡ bajo garreando sus au dás; pero afortu
nadamente no hubo arerias. No ha habido que la
mentar desgracias personales pero sí pérdidas de ga
nado habiéndose encontrado muertos hasta la fecha 
10 caballos, 25 reses vacunas entre terneras y ma
yores, algunas cabras y una caraballa por una de 
as exhalaciones. 

Precios corrientes de esta Cabecera. 
Arroz 3 ps. 50 cén. cavan; palay 1 peso 60 cén. cavan; 

maíz 1 peso id.; tapa vena lo 75 céuts. atado; sal 25 
cents, chinanta; bayones 5 pesos ciento; vejucos 6 2[8 
céuts. id.; dulce de buri cajitas 1 peso 25 cénts. 
ciento. 

Sm Pascual 3 de Noviembre de lS75.*~Sandalto 
Pérez. 
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7.a SECCION. 
DISTRITO D E BURIAS. 

No ved .des desde el 30 de Setieasbe último al de ia fecha. 
Silud pMica.—Sin novedad. 
Gosechis. -Perdidas por. completo. 
Ohr is públicas.—Los nitu-ales escán delicados á los 

trabajos de reco nposición de ios deterioros causados 
en los eliücios y vías púb icas por el báguio. 

Hedtos 6 aocilentes v crios. - E l día 30 del mes próc-
pímo pásalo y á ias cuitro de su tard-i una gañía 
persistente acoinpañ;la di rachas del N.; una cerra
zón tal qua el horizonte estadía limítalo á un -.'rculo 
de unos 20 metros de diámetro, y el descenso no 
table en el birómetro, hacían temer la proxirni ia l de 
uno de esos fonó nenos meteorológicos conocidos en 
este Archipiélago con el nombre de bkguio. A las 
cinco próximamente, pudo a costa de muchísimo 
trabajo y esposicion a causa de la densidal de ia 
atmósfera, arribar á este puerto el berg.-gta. Progreso, 
cayo Oapitan manifestó ser e! báguio inminente, mar
cando su barómetro á las siete de la tarde 29,40. 
A. dicha hora la osiiiridad era completa, la Üiivia 
torrencial y el viento que había rolado al NO. so
plaba con gran fuerza, yendo ea ráoido aumento. A 

DISTRITO D E SAMAR. 
Novedades desde el dia 8 al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas. — lín esta Cabecera y en los pueblos inme

diatos continúan en la ¿dega del palay. En los demás 
pueblos siguen en la siembra del palay, abacá, camote 
y demás raices alimenticias. 

Obras páblioas.—Se ocupan los polistas en la re
composición de los Tribunales y demás edificios públl-
eos y caminos, así como en la construcción de Escuelas. 

Hechos ó accidentes varios.—En el temporal ocur* 
rido e! día 30 de O tubre último, nauíVagó en la vi
sita de Tangao jurisdicción de Caibayog. un barotc 
en que iban embarcados varios naturales; habiéndose 
ahogado un niño de menor edad. 

Por consecuencia del mismo temporal, sa han per
dido varias sementeras de palay en el pueblo de Pa* 
ranas. En el de Calbayog sufrieron averías los puentes 
de Oalantiug y Na^a, y se perdieron también algu
nas siembras de palay. En el de Zumarraga, se des
techó la escuela de niñas; y en el de L a Granja, 
padecieron daños de alguna consideración los sem
brados de caña-dulce y maiz; se derribó el camarín 
del bote del común, quedaron destechadas casi todas 
las casas, lo mismo que ol Tribunal; derribó la co
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'̂ Ifnü del de Mano, y dejó en muy mal eafcado .el ea-
''Jpo que cnn.lu' e a esta visita.;, 

Jll<fÉ! dia 2 dei actual, se iln-gó en las agruas de 
^ainárraga, un niño da corta edad, ú. c< nsecm n-ia 

Je haber zozobrado por un fuerte chubasco, el barotn 
l^al que iba embarcado con su familia. 
T Precios comentea en esta GaVecera y en QuiTan. 

I 5 Abacá, 6 pesos pico; arroz, 3 pesos 12 4[ cénts. ca-
^ i i i ; palay, 1 peso 25 cénts. id.; aceite, 0,62 4[8 cénts, 
c ^ V t a ; manteca, 0l62 4i8 id.; cocos, 20 pesos millar. 
; S| Catbalogan 15 de Noviembre de 1875.—Juan Sierra. 

icón Ü I S m i T O DE CAPIZ. 
Novediidea desde el din 7 del i.ctúal al de la fechu. 

Salud pública. Buena. 
Cosechas.—Terminándose la recolección del pre-

jente año. 
Obras públicas.—Los polistas han vueHo á dedicarse 

•ifáÍlas de distribución del presente año. Los Auxiliares 
• asie Fomento están recorriendo los pueblos para ins

peccionar los trabajos llevados á cabo durante el pre
sente año, así como para el reparto de los polistas 

jas[Q los que se van á practicar en el año siguiente. 
J l Hechos ó accidentes varios. — E l Gobernadorcillo de 

J8'ibajay, participa á este Gobierno con fe< ha 1,° del 
IDictual, que t on motivo de los fuertes vientos y abun-

iantes agnás que se esperimentaron en aquella lo-
ali lad en los dlis anteriores, quedó destpchada la 
Iglesia y algunas casas particulares, destruida una 
parte de la carretera que dirije k Navas y derribados 
algunos puentes c imbornales. 

Precios corrientes. 
Sin alteración el de palay que se cotiza al precio 

« 0^ 2|8 el cavan en esta Cabecera y en los pue-
íilos altos a O'SS 4i8 id.; vino de ñipa a 3*52 4(8 la 
tinaja del ordinario, continuando ios mismos precios 

9 ios ddemás artículos de comercio. 
Cápiz 13 de Noviembre de 1875.—Evaristo Picazo. 

D I S T R I T O D E B E N G T J E T . 
Nov«da(ies desde el diu 21 al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—La de! palay en todo el Distrito y la 

cual es cuantiosa en el presente año. 
Los Igorrotes cosechan mucha patata y habichuelí.s. 
Obras publicas.—Co: tinúan las mencionadas en los 

partes anteriores, el nuevo camino para la provincia de 
Pangasinan, la vía que ha de unir los dos de la Union, 
y la recomposición y mejoramiento de la calzada de 
«sta Cabecera á Galiano, así como del camino de la 
Vega. 

En los pueblos igorrotes, ha empezado el acopio 
de 'nateriales para procederá la inmediata construcción 
de buenos Tribunales en todos ellos, á lo que se han 
ofrecido espontáneamente las principalíasde los mismos. 

Agricultura.—Sigue adelantando mucho en todos 
¡Mentidos, tanto entre los igorrotes como los cristianos 
mejorando sus p'antío^ el mejor cultivo, así como la 
iutro iuccion do nuevas semillas de cafó y cacao. 

Hechos ó accidentes varios.—hos igorrotes do la cor
dillera del Abinias reconociendo al Gobierno, empiezan 
^ incorporarse á los pueblos del Distrito, aumentando 
su población; sin otra medida que el estímulo y el 
Ûen ejemplo. 

Precios corrieutsej de mercado. 
Patatas, 6 rs. arroba; habichuelas, 3 pesos cavan; 

^ai/., i peso id.; arroz, 2 pesos i 1 . ; resina de pino 4 rs. 
carga. 

ORO. üoraun y sucio, 8 pesos onza; id. en polvo, 
8pesos id.; limpio,. 10 p-sos id.; de Ludab, 12 pesos id. 

Temperatura. 
Termómetro Reaumur, IS^O'oO sobre cero. Aneroide, 

'6«4 variable. 

Cor tim5a fijo el viento 
ratúra h rt fría y êca. 

La Trini a-l 28 . N vi n.bt» 
Sctieidimgrl. 

N N E . y reina una tempe-

de = Manuel 

PROVINCIA DE ABRA. 
Novedades desda el dia 21 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Ha dado principio la de palay, y con-

tiniia el aforo del tabaco. 
Obras públicas.—Suspensas escepto las urgentes por 

hallarse ¡os polistas ocupados en el corte de palay. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno que merezca 

a atención de la Superioi idad. 
Precios corrientes en esta Cabecera. 

Palay, 6 pesos uyon; arroz, 3 pesos cavan; maiz, 
1*25 cent, uyon, 

Bangued 28 de Noviembre de 1875.—Enrique G. 
Marban. 

PROVINCIA D E A L B A Y . 
Novedades desde el din 17 al de lu fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Obras púbiicas.—'Lzs mismas de que se dió cuenta 

en el parte antrrior. 
Hechos ó accidentes varios.- Ninguno que merezca 

l'amar la atención de la Superioridad. 
Albay 24 de Noviembre de 1875.- E i Alcalde mayor, 

Federico G. Reguera. 
DISTRITO D E L E Y T E . 

Novedades desde el 1." del presento mes al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosecfow.—Los natura es se dedican al beneficio 

de abacá, aceite y recolección del na^ay. 
Obras públicas.—Los polistas continúan en los nue

vos puentes, recomponiendo Ion demás; reí aracion ê 
las calzadas y apertura de nuevas calles en tonos 
los l Uí-blos de la provincia. 

Hechos o accidentes varios.—El Goberna^orciHo del 
pueblo de Maripini, ha participado a este Gobierno 
con fecha 31 de Octubre prOximn pasado, que el dia 
30 del mismo por la noche, se sintió en su pueblo 
un báguio que duró hasta al : m*necer, habiendo cau
sado grandes destrozos en los sembrados, y derribado 
varias casas en las sementeras. 

En la madrugada del dia 6 del actual, se sintió en 
esta Cabecera, un fuertísimo temblor de tierra, y 
según el parte dado por el Gobernadorcillo de la 
misma, duró 1-50 y medio segundos, no habiendo 
habido desgracia alguna personal. 

EJ Vicario Foráneo de esta costa oriental, ha par
ticipado á este Gobierno con fecha 12 del presente 
mes, que el dia 9 se h'zo cargo de. la Parroquia del 
pueblo de Abuyog el Religioso Franciscano Fray Gu
mersindo Rubio. 

Precios corrientes en el Distrito. 
Abacá, pfs. 5'25 pico; a> roz, pfs. 3'00 cavan; palay, 

pfs. 1'25 id.; cacao, pfs. 2'00 ganta; cocos, pfs. 6'26 
mil; aceite, nfs. 4*75 tinaja. 

Tacloban 15 de Noviembre de 1875.—José Fernandez 
de Terán. 

DISTRITO DE MASBATE Y TICAO. 
Novedades desde el di» 6 del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas. S M n dedicados al corte del palayes-

tropeado poí el baguio último, así como en la f o i -
macinn de nuevos semilleros de tabaco. 

Obras p ú b l i c a s . e n c u e n t r a los polistas ocupados 
en la limpieza de los desperfectos causados por el 
mismo báguio y en las reparaciones de los tribunales 
y escuelas. 
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Accidentes. —Ninguno. 
Precios corrientes. 

Palay, 1 peso 50 cent, cavan; brea b'anca, 12 4[8 
cént. pasta; id negra, 6 2[8 id.; bejucos partidos de 
siete varas, 1 peso 50 cént. millar y rajas de mangle 4 ps. 
idera. 

Masbate 13 de Noviembre de 1875.—Juan Ruiz. 

DISTRITO D E BOHOL. 
Novefla'les desde el dia 1.° del presente mes al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Operaciones agrícolas.—Se 01 upan los cosecheros en 

el sembrado de la caña de azúcar y maíz, al mismo 
tiempo se están formando los semilleros para el del 
palay. 

Obras publicas.—Se lia dado principio al recibi
miento de tareas seña adas para este año y á la li
quidación de los polistas de' mismo. 

Accidentes vrios.— ICl Gobernadorcil'o de García 
Hernández;, paiti ipa según relación de cinco náufra
gos vecinos del mismo pueblo, haber perecido en la 
costa de Anda sus dos <-ompañeros Basi'io Jamiro 
y Antonio Gaiaeio, de resultas del báguio (íe 24 del 
mes próximo pasado. 

También en Lo m, dí parte de haber perecido otro 
individuo á consecuencia de haberse caido encima un 
durmiente de su casa en lo mas recio del mismo 
báguio. v-

Tagbilaran 15 de Noviembre de 1875.—El Goberna
dor, Joaquín Bengoechea. 

^ : ! TñU 
DISTRITO DE LEPANTO. 

Novedades desde el dia 20 al de la fecha. 
Salud pública —Buena. 
Cosechas.—Siegan el palay en el partido de Tiagan 

y lo siembran en este de Gayan. 
Obran ptiblicas.—Oontrnúa la reparación ríe los ca

minos, reformándose desde Tiagan la subida de To-
balina faldeando por la derecha los primeros e tri-
bos del monte. Rsta nueva vía iniciada y dirijida por 
el Sr. Comandante Militar ie dicho Distrito de Tiagan, 
acorta mucha distancia, su .viza la subida y mejora 
considerablemente el camino. 

Hechos ó 'accidentes varios.—Ninguno. 
Gayan 27 de Noviembre de 1875!-—El Oomandante 

P. Mv Víctor Sanz. 

PROVINCIA ÜE ILOCOS NORTE. 
^ Novedades desde el dia 21 al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Continúa la recolección del palay en los 

terrenos altos, como asimismo el aforo del tabaco, 
preparación de los semilleros y trasplantes de dicho 
artículo. 

Obras públicas.—Se han dado órdenes para la 
suspensión de los trabajos públicos por hallarse 
ocunados los naturales en las faenas agrícolas. 

Hechos ó accidente* varios.—Ninguno. 
Precios corrientes en los puntos que se espresan. 

Arroz de Laoag pesos í ' t l 7|8 cavan, palay f'e id. 2 
pesos uyon; arroz de1 puerto de Currimao, 2'37 4[8 ca
van; palay de id., 3'50 uyon. 

Laoag 28 de Noviembre de 1875.—M. de la Guardia. 

PROVINCIA DE L A UNION. 
Novedades desde el 22 del actual al de la fecha. 

Salud pública.— Sin novedad. 
Cosechas.—Continúan el trasplante de los semille

ros de tabaco, el aforo de cicho artículo y el corte 
del palay. 

Obras públicas. — Lo mismo á lo que se dió cuenta en 
el parte anterior. 

Hechos 6 accidentes varios.—Ninguno. 

Preoioi corrientes «n «1 pueblo de NamacpnowD. 
Palay, 25 pesos uyon; prroz, 2 pesos 50 cénts. cava¡ 
San Fernando 29 '<e Novic mbre de lb75.—El ^ 

be mador, Francisco Herrera Ddvíla, 

DISTRITO D E BONTOC. 
Novedades desde el dia 20 al de la fecha. 

Salud pública.—Buena en general. 
Cosechas. Ninguna. 
Obras públicas.—Ninguna. 
Hechos 6 accidentes varios. El dia 21 se presentí 

procedente de la Capital el Teniente D. Artonio Oí 
duña, destinado á mandar la 4.a Sección de Guaroi 
Civil. 

Bontoc 26 de Noviembre de 1875.—Fidel Hernán 

DISTRITO D E PORAC. 
Novedades desde el dia 21 al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas —Lo referido en el parte anterior. 
Obras públicas. —Siguen los podstas en la reparacioi 

de calza .as y al acopio de materiales para la Casa 
Cuartel de la Guardia Civil. 

Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad. 
Precios corrientes. 

Azúcar pfs. 2'25 pilón; palay, 1 peso cavan; arroz 
2^0 i em. 

Porac 28 de Noviembre de 1876.—El Comandante 
P. y M., Miguel Suarez. 

DISTRITO D E L PRINCIPE. 
Novedades desde el di» 23 del actual á la fecha. 

Salud pública — Buena. 
Cosechas.—Continúan los naturales ocupados enlj 

formación He los semilleros de palay, y en la pw-
paracion de las tierras para su trasplante. Se coseck 
el camote y el maiz. 

Obras públicas—Suspendr'as por los trabajos agri 
colas mencionados. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Precios corrientes. = Escasas ventas de palay á 50 

cénts. de peso el cavan de ley. 
Baler 28 de Noviembre de 1875.—El Goman lante 

P. M., Maximino Lillo. 
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T E L É G R A F O S . — E S T A O ION C E N T R A L . 
Observacioneé atmoitjericas verificadas á las doce del dia 12 de Biciemln 

de 1875. 
PUNTO E S T A D O D E L 

D I LA OBSER- ( A . . . ^ 
VACION. C I E L O . VIENTO. TIEMPO. Barém. Termóm 
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Manila 
Cavite, 
Restinga 
G-rregidor... 
Galatnba 
Lipa 
Batangas 
Taal 
P. Santiago... 
Stti. Cruz 
Tayabes 
Bulac«n 
BnCülor 
Tailae 
Lingayen 
Bolinao 
Dagupan 
¿. Femando.. 
Condón 

Manila 12 

Algo Nublado 
id. 

Acelajado. 
id. 

Nublado. 
id. 

Entoldado, 
Nublado, 

id. 
Acelajado. 
Nublado-

id. 
Encapotado. 
Despejado. 

id. 
Acelajado. 
Despejado. 
Claro. 
Despejado. 
Acelajado. 

id. 
de Diciembre 

ENE. freequito. 
E . flojo. 
NE. fresquito. 
N. id. 
E N E . fresco. 
N. fiescachen 
NE. id. 
N E . fresco. 
NE. id. 
N. id. 
N. id. 
N. id. 
N. regular. 
N. fi esquito. 
Calma, 
N. flojo 
SE. id. 
N- frtsquito 
N. id. 
N. id. 
C-ilmn. 
de 1875.—El 

Húmedo. 
Bueno. 
Seco. 

id. 
Húmedo. 

id. 
id. 

Bueno, 
Seco. 
Húmedo, 
Lluvioso. 
Bu*-no. 
Variable. 
Bueno. 
Seco. 

id. 
Buenc. 

id. 
Seco. 
Bueno. 

id. 

76250 
75925 
764'25 
75600 
768'00 
767'00 
778'0O 
76725 
760̂ 00 
762,.50 
76400 
759-85 
764 00 
76300 
776-¿ó 
767'86 
775"25 
764'0O 
77'70 

758 60 
77-16 

Gefe de servicio, £• 

27'00 
27'O0 
25'75 
26 00 
28-50 
2595 
26-00 
2 8 ^ 
28'25 
2500 
23'70 
26̂ 00 
28'26 
28'00 
20'95 
•iSrOO 
37,00 
25- 00 
26- 31 
26'00 
24.00 
tieal. 
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